
  

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA TORRES GUARIN Y ASOCIADOS S.A. 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

CAPITAL ANTERIOR: USD $ 15.000,00 

AUMENTO DE CAPITAL: USD $ 10. 000,00 

CAPITAL ACTUAL: USD $ 25.000,00 . 

Di: 32. Copias 

   
En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día jueves diez (10) de octubré del año dos mil dh 

mí, Doctor, Oswaldo Mejía Espinosa, Kotai Cuadragésimo de este 

cantón, Pai libre y voluntariamente a la celebración del 

presente instrumento, y bien inteligenciado de la naturaleza y 

resultados del mismo el señor José Luis Acosta Gavela, en calidad de 

Gerente General de la Compañía Torres Guarín y Asociados S.A. 

Agencia Asesora Productora de-Seguros, según consta del documento . 

habilitante que se agrega. El compareciente es mayor de edad, de : 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer ' 

doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de identificación, a 

ya copia se adjunta a este instrumento; y me pide que “eleve a. 

só tura Pública la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que 

ya es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO”: Sírvase autorizar 

; 
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en su registro de escrituras públicas, una en la cual conste la siguiente 

de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos al tenor de las 

: siguientes cláusulas: PRIMERA. — COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura el señor José Luis 

Acosta Gavela £í calidad de Gerente General y representante legal de 

la Compañía Torres Guarín y Asociados S.A. Agencia Asesora 

Productora de Seguros conforme consta del nombramiento que se 

agrega como documento habilitante. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: a.- Torres Guarín y Asociados S.A. Agencia 

Asesora Productora de Seguros, se constituyó originalmente mediante 

- escritura pública otorgada ante él Note) Cuadragésimo del cantón 

Quito Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, €l once de diciembre del año 

* dos mil: inscrita legalmente en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el veinte y seis de marzo del dos mil uno./Con un capital de 

quince mil dólares de los Estados Unidos de América (US$15.000,00): 

b.- La Junta General Universal de Socios de la Compañía, reunida 

válidamente el trece de septiembre del dos mil dos, fesolvió aumentar 

el Capital Social y' Reformar los Estatutos, en el monto y forma que 

aparecen de las Cláusulas que siguen y de la copia del Acta.que se 

adjunta para ¡su protocolización como parte fundamental de este 

/ TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL: Con estos 

antecedentes, el señor José Luis Acosta Gavela, en su calidad 

instrumento. 

invocada y debidamente autorizado, manifiesta que procede a 

Aumentar el Capital Social de la Compañía “Torres Guarin y 

Asociados S.A. Agencia Asesora Productora de Seguros, mediante 

aporte en numerario /al monto de veinte y cinco mil dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica (US $25.000,00) Jfiedando el cuadro 

de integración de capital de la siguiente manera : - == ==-====-=-=--=- 
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CAPITAL [|AUMENTO DEj CAPITAL No. DE 

ANTERIOR CAPITAL A ACTUAL ACCIONES) 
ACCIONISTA 

  

FABIO TORRES GUARIN US $14.700.0 NS $9.800.00// US $24.500,00 /| 2450 // 
  

              
7 7 

GLORIA INES LOPEZ US$ 300,00 Us $ 200,00 f US $ 500,00 É 50 / 

ALZATE / Y 

/ A P 

TOTAL US $15,000,00// US$ 10.000,00 | US $25.000,00/ 2.500 / 
  

El compareciente deja expresa constancia que el aumento de capital 

social de la compañía se hace por inversión extranjera directa de los 

accionistas la misma que está sujeta a registro en el Banco Central del 

Ecuador CUARTA: REFORMA DE ESTATUTOS.- Como 

consecuencia del Aumento de Capital que se realiza y de lo deeidido 

por la Junta General de Socios según aparece del Acta 

correspondiente, se reforman los Estatutos de la Compañía “Compañía 

Torres Guarin y Asociados S.A., Agencia Asesora Productora de 

Seguros” en su articulo quinto, el mismo que dirá: “CAPIFULO 

SEGUNDO: DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES.- 

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El Capital suscrito y 

pagado «de la Compañía es veinte y cinco mil dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica (US $ 25.000,00) y está dividido en dos mil 

quinientas (2.500) acciones ordinarias y nominativas de diez dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica de valor cada una/fiumeradas 

de la cero cero cero uno a la dos mil A 

DECLARACION JURADA.- Yo, José Luis Acosta Gavela, en 

calidad de representante legal de la Compañía Torres Guarin y 

Asociados S.A. Agencia Asesora Productora de Seguros, declaro bajo 

 



conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 

dieciocho del Reglamento General a la Ley General de Seguros. 

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como 

documentos habilitantes: UNO.- Copia certificada del Acta de la 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 

celebrada el trece de septiembre de dos mil dos; y DOS.- Copia 

certificada del nombramiento de Gerente General de la Compañía.- - - 

Hasta aquí la minuta, que se halla firmada por el Doctor Armando 

Patricio Mayorga, Abogado con matrícula profesional número dos mil 

cuatrocientos noventa y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha, 

la misma que el compareciente acepta y ratifica en todas sus partes, y 

leída que le fue íntegramente esta Escritura por mí el Notario, firma 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

Ls h AZ 1 . 

JOSE LUIS ACOSTA GAVELA 

C.C. 1109993574-8. e 
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Quito, 29 de marzo de 2001. 
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Al 

i r Señor don 

mo José Luis Acosta Gavela 

Presente. 

54 

: a . . . >» 

mi De mi consideración: 
-1 

y 

Me es grato comunicar a usted que la junta general universal de accionistas de la compañía , 
. . — Torres Guarín y Asociados S.A., Agencia Asesorg Productora de Seguros, eclebrada en 
y “Quito el 29 de marzo de 2001, tuvo el acierto de designar a usted Gerente General de la 
! Compañla, para el período estatutario de dos años. 

0 La compañía fue constituida mediante escritura pública otorgáda cl día once de diciembre de 
2000 en la Notaría Cnadragésima de Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el día 26 de 
marzo de 2001. 

.. El representante legal, judicial y extrajudicial de la compañía es el Gerente General. Subroga 
< al Gerente General, el Presidente de la Compeñía, según el artículo vigésimo segundo, literal 

d), de los estatutos sociales. 

se servirá expresar su aceptación. 

    retro ad-hoc de la 
Juntá General de Accionistas 

. ACEPTO el nombramiento que antecede y prometo desempeñar las funciones de Gerente - 
0 : General de Yerrés Guarín y Asociados S.A., Agencia Asesora Productora de Seguros, de 

Ce conformidad jen la Lury y lus Esarutos Sociales. 
Quito, a 29 dé irtaszo ds 2001. 

  

Con esta techa que me el praseñte 
documento bajo al N «181 E 32 

¡ o : de a DO 200 
-1 , Quito,a 14, Mu € 

EE gan ne, 

Ra a EZ 
A 

“RE  STRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

       

  

      

    

   
   

e
   « 

J 

A
 

'xAZON: ao de oriórmidad con. el fuméralo 

del Artícull o dieciocho de la Le; Notarial dd 

-jue las COPIAS FOTOSTATICAS que e 

SELLADAS Y FIRMA AS porn, es r 

axacta del "ORIGINA que hé teni 

Quito, 4 

DR. OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO 

Y    



ACIA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA TORRES GUARÍN Y ASOCIADOS S.A., 

. AGENCIA ASESORA PRODUCTORÁ DE SEGUROS, : 
CELEBRADA EN QUITO, EL DIA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2002 

En la ciudad de Quito, a las 12:00 horas, se reúnen 

en la sede de la compañía TORRES GUARÍN Y ASOCIADOS 
S.A., AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, ubicada 
en.la calle últimas noticias N 37146 y el espectador 
159 "oficina 201, todos los accionistas de esta 
compañias, Jebidamente representados como consta más 
adelante, resuelven constituirse en junta general'. 

universal de eccionistas, de conformidad con lo. 
establecido en los artículos 2383 de la Ley de 
Compañías y décimo noveno de los estatutos sociales, , 
a cuyo' efecto y. por unanimidad acuerdan designer 
presidente de la junta, en ausencia del titular, a 
la señora CAPOLINA MEJIA BERMONTH, y actúa de 
secretario el señor José Luia Acosta Gavela, Gerente 

General y de confomidad con los estatutos sociales, 
El presidente de la junta solicita al secretario 
constatar el quórum. El secretario indicas que está 
representada la totalidad del capital pagado de la 
compañía, el mismo que asciende a la suma de USD $ 
15.000,00 (feuince mil dólares de los Estudos Unidos 
de Norteamérica) y está dividido en. un míl 
quinientas (1.500) acciones ordinarias y nominativas”. 

. de diez dólares de los Estados Unidos de América 
(usp $ 10,00) cada una, aportada por los accionistas 
así: Señor Fabio Torres Guerín, USD $ 14.700,00. 

(catorce mil setecientos dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica), titular de un mil 
cematrocientas setenta (1.470) acciones, representado 

«tn esta junta por la señora CAROLINA MEJIA BERMONTE, 
según carta poder que se agrega y forma parte del 
expediente de esta acta; y la señora Gloria Inés 
López Alzate, USD £ 300,00 (trescientos dólares de  



los Estados - Unidos de Norteamérica), titular de 
treinta. (30) acciones representada en esta junta por 
la señora MERY GEOVANNA CASTILLO RIVERA, según carte 
poder que 36 agrega y forma parte del expediente de 
esta acta; y que, por lo rmiísmo, es procedente esta 
Junta universal. Certifica que se. he basado en el - 
libro de acciones y accionistas, 

Luego el presidente declara instalada la junta a. las 
12:05 horas y solicita trata: como puntos para 
resolución de esta junta general universal, el' 
otorgamiento de poder general a favor del señor 
Harley Mauricio Henao Rivera y el aumento de capital 
de la compañía en la suma de Mez mil dólares de los 
Estados Unidos de América (U¿D $ 10.000,00), a. cuyo 

efecto pone en consideración de la junta el proyecto 
de texto de dicho poder,/ mediante eu lectura por 
parte del secretario: ,    

"TORRES GUARÍN - Y ASOCIADOS, AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS, socisded anónima constituida 

mediante escritura pública otorgada el día once. de * 
diciembre del año 2000 ante el Notario Cuedragésimo 
de guito, e inscrita en el registro mercantil el día 

veinte y seis de marzo del año Z001, por intermedio 
del señor José luis Acosta Gavela, Gerente General y 
representante legal de la compañia poderdante, y de 
conformidad con la expresa jautorización de la 'junta' 
general de accionistas, según consta del documento . 
habilitante que se acompaña, designa al señor Harley 
Mauricio Henao Rivera, / ciudadano, de nacionalidad. 
colombiana portador del pasaporte N. cc 75.086.340, 
su apoderado general, con facultades suficientes y 
amplias como sn derecho se requiere, para ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de 
TORRES GUARÍN Y ASOCIADOS 5.A. AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS, incluyéndose las establecidas 
en el articulo cuarenta y ocho del Código de 

   



  

Procedimiento Vivil y la ejecución toda clase de: 
actos y celebración de toda clase de contratos 

relacionados ' con el cunplimiento del objeto social . 
de la compsñía y de las obligaciones de ésta, con ' 
sujeción a los estatutos sociales y a la ley. Este 
póder es de duración indefinida y podrá ser revocado *' 
por la /unta General de Accionistas o concluir de 
acuerdo” 2 las normas del Código Civil", El 
presidente somete a votación «el texto leido y la: 
junta lo aprueba por unanimidad como lo proclama y 
certifica el secretario. A continuación propone el 
aumento del cepital suscrito y pagado de la compañia 
en la suma de diez mil dólares de los Estados Unidos 
de ¿imérica (USD $ 10.000,00), mediante nuevas 
aportaciones de los seccionistas en numerário y en 
proporción a las acciones que cada uno mantiene en' 
la compañía; y la consecuente reforma del artículo * 
quinto de los estatutos sociales que en «el futuro. 
dirá: "Artículo Quinto! El capital suscrito y pagado 
de la compañías es de veinte y cinco mil dólares de 
los Estados Unidos de Norteamérica y está dividido 
en .dos: mil quinientas acciones ordinarías y 
nominstivas Je diez, délares de valor cada. una"; 
propuestas ' que son aprobadas por unanimidad como lo 
proclama y: certifica el gecretario. La junta 
autoriza expresamente al Gerente General a elevar a ' 
escritura pública el poder y el aumento de capital y ' 
reforma de «estatutos aprobados y efectuar los 
trámites necesarios para su perfeccionemiento. No 
habiendo otro asunto que tratar y siendo las 12:30 
horas, el presidente dispone un receso de "quince - 
minutos para la redacción de esta acta, 
A las 12:45 bores reinstala la junta y dispone que 
el secretario lea el acta, hecho lo cual y puesta en. . 

consideración por el presidente, la junte la aprueba 
por unanimidad como lo proclamas y certifica el 
secretario. Una vez firmada la presente acta por los 
representantes de los accionistas y el secretario,   
 



  

el presidente. declara clausurada la junta a lás 

  

13:00 horas. 

: - CAROLINA Mi A B. MERY CEOVANNA CASTILLO R. 
0 : "PRESIDENTE DE LA JUNTA ACCIONISTA 

  

JOSÉ UIS COSTA GAVELA 
SECRETARIO 

RAZON: De conformidad con el numaral elnse 

  

Quito, , 1 

ma 
DR. OSWALDOÓ MEJIA ESPINOSA ' 

NOTARIO CUADRBAGESIMO DEL CANTON QUITO 
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Se otorgó ante mí, 

*, enfe de ello confiero esta T E R U ER A COPIA CERTIFICADA, 
firmada y sellada en Quito, a quince de octubre del año dos mil dos.- 

        
Nota 40 5» 

O 
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“Dr. O3wello ml jío Espiroga



DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

- - ZON: Mediante Resolución No. SBS-INS-2003-038, dictada el 

treinta y uno de enero del año dos mil tres, por el Doctor Diego 
Fernando Navas Muñoz, Intendente Nacional de Seguros, resuelve 
aprobar el Aumento del Capital y Reforma del Estatuto Social de la 
Compañía TORRES GUARIN Y ASOCIADOS S.A. AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, de conformidad en los 
términos constantes de la escritura pública otorgada ante mí, el diez de 
octubre del año dos mil dos.- Tomé nota de este particular al margen 
de las matrices de escrituras públicas de Constitución y de Aumento 
de Capital y Reforma de Estatutos de la mencionada compañía, 
otorgadas ante mí el once de diciembre del año dos mil y diez de 
octubre del año dos mil dos, respectivamente.- Quito, a veinte de 
febrero del año dos mil tres.- 

==, y 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA, 

NOTARIO CUAD RAGESIMO DEL CANTON QUITO 
A



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

O 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento 12 Resolución número 

SBS-INS-2003-CERO TREINTA Y OCHO del SR. INTENOENTE NACIONAL DE 
SEGUROS de 31 de Enero del 2,003, bajo el número 769 del Registro Mercantil, Tomo 

134.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1114 del Registro Mercantil de 

veinte y seis de Marzo del año dos mil uno, a fs 1023, Tomo 132.- Queda archivada la 

0 SEGUNDA COPIA Certificada de. la-Escrifura-Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y, 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL; dela Compañía " TORRES GUARIN Y 
ASOCIADOS S.A. AGENCÍA. ASESORA PRODUCTORA. DE SEGUROS ", otorgada 
el 10 de Octubre del 2, -002, sante“el N Notario CUADRÁGÉSIMO. del Distrito Metropolitano 

de Quito, DR. OSWALDO MEJÍA” ESPINOSA. Seda así E ínplimiento a lo dispuesto en 

el Artículo CUARTO dela citada Reollición de donformida “a 3 lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de, ¿1975 publicado, enel Registro Ofi hal 878:de* 29 de agosto del mismo 

año.- Se anotó en él Repértótio bajo cl 08346.- itoY'a cáte force; 'de Marzo del año dos 
mil tres.- EL REGISTRADOR.         

      REGISTRADOR MERCANTIL 
MEN QUÍTO:- 

a A E 3 rad 
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